EL ACCIDENTE DEL “PRESTIGE”

LECCIONES A EXTRAER DE UNA TRAGEDIA

1. INTRODUCCIÓN :

He de confesar que la elección del título de esta conferencia me suscitó en su momento una cierta controversia interior.  Entendí muy bien lo que el Presidente de ASESMAR quería decir cuando me propuso desarrollar este tema, pero lo que no tuve, ni tengo, tan claro es que de verdad España, la sociedad española en general y en especial los científicos, los técnicos y los políticos, hayamos sacado todo lo que se puede y se debe obtener de una tragedia de dimensiones colosales como ha sido la del “PRESTIGE”ya que para ello es necesario hacer un auténtico ejercicio de análisis sincero e imparcial, al menos con uno mismo, para tratar de ver lo que se hizo bien, lo que se hizo mal, lo que se estimó poco importante y luego lo fue y mucho, lo que fue inevitable, lo que fue consecuencia de los intereses en juego, etc., etc.  Es decir todos los complejos aspectos que concurren cuando se produce una situación como la vivida por nosotros todos y especialmente por Galicia en un accidente como el del “PRESTIGE”.  

En lo que a mi se refiere, he de decir que lo que ocurrió con el “PRESTIGE”me interesó desde el primer instante que a través de los medios de comunicación tuve conocimiento de lo que empezaba a suceder y el interés me venía por la triple vertiente de MARINO, de INGENIERO NAVAL y de GALLEGO, conocedor de la tierra y sus gentes y de las consecuencias que se podrán derivar de la situación creada.  Por eso seguí el tema con todo interés procurando ponerme en el pellejo de los que hacían directamente frente a la situación, de los que la sufrían en su carne y de cuantos, de un modo u otro, estaban implicados en el tema.

He leído casi todo lo que día a día se publicó, y aún se publica, en la Prensa, así como vi lo que se dio en televisión.  He leído Informes Técnicos, artículos, y con especial atención casi todos los libros publicados sobre el asunto e incluso he escrito una Ponencia con la que participé en las SESIONES TÉNICAS SOBRE ACCIDENTES DE LOS BUQUES PETROLEROS EN LA MAR, que por una iniciativa conjunta de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de Madrid y nuestra Asociación de Estudios del Mar se celebró en Madrid en la Escuela de Ingenieros Navales los días 11, 12 y 13 del pasado mes de Febrero y creo por lo tanto estar en buena posición para abordar el tema y extraer unas lecciones, bien a modo de reflexiones o de conclusiones, que sean útiles para el futuro con el doble objeto de evitar en lo posible que se pueda llegar a la situación inicial como la que se dio frente a la costa de Galicia y, si un nuevo accidente se produce, que no tenga las consecuencias del “PRESTIGE”porque las pautas de actuación estén claras y todos los que “tiran del carro” lo hagan en la misma dirección.

Para ponernos en situación y comprender lo ocurrido vamos a ir entrando en materia con pasos contados, empezando por describir los accidentes que puede sufrir un barco, y más concretamente un Petrolero en la mar y que constituyan un accidente mayor.

2. RIESGO DE ACCIDENTES EN LA MAR

Dejando aparte el posible choque o colisión con otro buque, cosa ciertamente improbable (aunque sin duda posible) cuando se navega en una zona con Dispositivo de Separación del Tráfico Marítimo el accidente a citar en primer lugar es el INCENDIO.  El fuego es uno de los principales, sino el principal, peligro de los barcos, como lo es de otras muchas instalaciones o actividades.  Una de las cosas que desde luego no falta en la mar es agua y por lo tanto es el medio más corriente de combatirlo, aunque como sabemos hay muchos tipos de fuego que requieren elementos y sistemas de apagado distintos del agua.  Los barcos se diseñan y construyen de forma que por las disposiciones de proyecto y por los materiales empleados a bordo se minimice el riesgo de propagación del fuego, al tiempo que se le dota de los medios necesarios para hacer frente a incendios VARIOS, y a menos que se nos vayan “fuera de control” no deben representar un problema imposible de dominar, salvo que aparezca como derivado de otro tipo de accidente –recuérdese el caso del “MAR EGEO”- en que no sólo habría sido difícil cortarlo y apagarlo sino que incluso puede ser conveniente dejar que se produzca, como medio de consumir el combustible, eliminando así la principal causa de contaminación.

Otro tipo de accidente que puede ocurrir es el ENCALLAMIENTO, EMBARRANCAMIENTO o VARADA, que va a causar, dependiendo de los daños estructurales que se produzcan en el casco, un derrame más o menos extenso e intenso de la carga de combustible transportado.  Dentro de su gravedad tienen la ventaja –entre comillas- de que tenemos el barco en un punto concreto, más o menos inestable y que se pueden centrar todos los esfuerzos, además del lógico y primordial de poner a salvo a la dotación, en resolver de inmediato el cómo hacer frente a la marea negra producida, sin la carga tremenda de pensar qué hacer con el propio barco, como en los demás casos y tal como sucedió con el ERIKA y el que nos ocupa, del “PRESTIGE”.

Con todo, un barco encallado presenta también problemas que pueden ser muy serios si está entre rocas o acantilados y, como sucede en caso de temporal, la mar lo bate fuertemente y puede llegar a partirlo en un breve período de tiempo.  Recordemos el tremendo problema del CASON encallado también en la Costa de la Muerte, que fue materialmente quebrantado en bien poco tiempo.  En las expresivas imágenes que en su momento dieron todas las televisiones, se veía la explosión de algunos de los bidones transportados y se apreciaba sin la menor duda la tremenda fuerza de la mar, golpeando duramente el barco.  Yo tuve ocasión de ir a verlo poco tiempo después en la playa de Rostro y lo que quedaba a la vista era francamente muy poco.

Por último, no por su importancia sino porque deliberadamente lo he dejado para el final para poder analizarlo con mayor extensión puesto que es el meollo de lo que ocurrió con el “PRESTIGE”, hemos de considerar el accidente de mar puro, como puede ser una colisión con otro barco o con un derelicto o “derrelicto”, objeto abandonado en el mar- y que pone al barco en riesgo de sufrir unas consecuencias que pueden llevar a su pérdida y al derrame de su carga- o la aparición, cualquiera que sea la causa, de una vía de agua, o una brecha por donde vierta al mar su carga de combustible.

El peligro lógicamente se acentúa si al accidente puro se suma cualquier otro problema derivado directa o indirectamente del mismo y sobre todo por las circunstancias de mar, tiempo y posición del buque en el momento en que aparecen esas averías, pudiendo decirse que los casos más desfavorables son aquellos en que el barco presenta varias de las complicaciones siguientes :

· Que su estructura esté dañada, lo que le hace ir derramando parte de la carga que transporta.

· Que adquiera un cierto grado de escora como consecuencia de la pérdida de empuje en la parte afectada, complicando el funcionamiento de distintos elementos del barco, especialmente de la planta propulsora.

· Que la máquina propulsora no funcione, cualquiera que sea el motivo.

· Que las condiciones de mar y viento sean francamente adversas y que el barco se encuentre no lejos de la costa y los vientos reinantes le empujen hacia ella.

En una situación así, como le ocurrió al “PRESTIGE”, que presente TODAS las complicaciones que hemos citado ¿cuál es la determinación a tomar?  El asunto no tiene una respuesta sencilla, especialmente si se tiene en cuenta que todo lo que se puede hacer va a tener sus pros y sus contras y que, por lo que iremos viendo, todas las soluciones que podemos adoptar son malas y que hemos de buscar la menos mala o mejor dicho la que produzca, como a mí me gusta decir, “la insatisfacción mínima”.

Desde mi punto de vista es necesario, y a ello me referiré más adelante, tener bien definidos entre las autoridades y/o profesionales que en su momento pueden tener que tomar decisión en un accidente de este tipo, una serie de criterios básicos que les sirvan para orientar la determinación que han de tomar considerando las circunstancias de un caso concreto, aliviándoles así, lo más posible, de la tremenda presión que sin duda supone la inmediatez de unos hechos y la necesidad de que sus decisiones sean claras y rápidas.

A cualquiera que se le pregunte qué le gustaría hacer con un Petrolero que estuviese en la situación que hemos señalado estoy seguro que se decantaría, YO EL PRIMERO, por llevarlo a un puerto o a una zona resguardada para poder trasvasar la carga que aún le quede después de los vertidos iniciales y así dar casi por resuelto el incidente.  Si en ese puerto hay una refinería o instalación adecuada para acoger directamente el combustible transportado “miel sobre hojuelas”.  A recoger lo que se haya vertido y asunto resuelto o en vías de solución.

Sin embargo no se puede tomar directamente la decisión “vamos a llevarlo a puerto o a una ría resguardada”, pues el conocer qué sería lo deseable no significa, ni mucho menos, que podamos alcanzarlo.

3. OPCIONES DE ACTUACIÓN CON EL “PRESTIGE”

En un caso como el del “PRESTIGE”¿cómo podríamos, al menos teóricamente, actuar?  Veamos cuales son las posibilidades :

A) Llevarlo a una ría resguardada e idealmente a un puerto donde exista una instalación receptora de combustible.

B) Llevarlo o hacerlo ir a posiciones lo más alejadas posible de la costa a la que pueda afectar el vertido, hasta alcanzar una posición segura y cuando el tiempo lo permita proceder a un trasvase ordenado de su carga o,  de no poder hacerlo, considerar allí otras posibilidades de actuación como pudiera ser el hundimiento del barco con su carga o incluso tomar la alternativa de bombardearlo para incendiarlo y eliminar el riesgo de contaminación por el vertido.

Analicemos detenidamente esas posibilidades de actuación :

OPCION A

Llevarlo a una ría o puerto ya vimos que sería lo ideal, pero para que eso suceda hay que tener posibilidades de lograrlo.  Si el barco dispone de su máquina y le funcionan los sistemas de gobierno puede intentarse que se dirija a ellos, pero también hay que considerar seriamente la posibilidad, nada remota, de que se produzca un fallo, de máquinas o de gobierno (recuérdese que el barco normalmente estará en malas condiciones) que dé lugar a que encalle o vare y si su estructura está dañada, que se derive de ello una situación auténticamente catastrófica y no digamos nada si estando disminuida su resistencia estructural, se produce su rotura vertiendo parte de su carga prácticamente encima de la costa.  He hecho un sencillo cálculo y suponiendo un vertido de sólo 40.000 Tns. de crudo en la Ría de Arosa.  Esta se cubriría por completo y la capa en el agua tendría un espesor de más de 22 cm., con el agravante de que no se quedaría allí, sino que por efecto de las mareas y de los temporales se iría expandiendo (emulsionada con agua) hasta límites imposibles de predecir.

Si el barco no tiene máquina y hay que remolcarlo el problema es considerable-mente mayor.

El remolque es una de las faenas marineras más complejas y difíciles y no digamos si hay que hacerlo en condiciones de tiempo adversas.  Si los vientos son del orden de 100 km/h. o más y las olas de 8-10 metros o más os aseguro que se convierte en una empresa titánica.  Hay que tener mucho temple, mucha serenidad y una buena dosis de valor para, en esas condiciones aproximarse a otro barco y llegar a asegurar  y tender el remolque e intentar llevarlo a donde uno quiere.

He resaltado estas consideraciones para ilustrar que aun tomada la decisión de llevar el barco accidentado a un puerto o bahía resguardada, queda mucha tela que cortar y mucho riesgo que analizar.  Si el barco hay que remolcarlo habrá que ir acortando remolque al aproximarnos a tierra, teniendo en cuenta que el cable forma una catenaria que puede calar 40 ó 50 m. y que si no se controla irá dragando  el fondo y puede enrocarse o prenderse en cualquier obstáculo.  Posiblemente al final habrá que dar un remolque abarloado y con varios remolcadores, en fin una nueva serie de riesgos, que sin duda son aún mayores que en el caso de que el buque accidentado, el Petrolero, pueda utilizar su propia máquina.  PODRÍA UNO JUGÁRSELA, PERO ES DEMASIADO ARRIESGADO y todo ello sin contar con que probablemente  ni Autoridades Marítimas de la zona, ni Cofradías de Pescadores ni nadie responsable querrá asumir el dar su autorización o aquiescencia a que tal “traslado” se lleve a efecto.  Una cosa es decirlo cuando ya se ha tomado otra alternativa y otra bien distinta tener que cargar con tamaña responsabilidad.  Concretamente en el caso del “PRESTIGE”yo oí decir al Alcalde de La Coruña, D. Francisco Vázquez, una persona sensata y mesurada donde las haya, que “posiblemente” él hubiera estado dispuesto a permitir que entrase en el puerto.  Lo dijo así “posiblemente” o “probablemente” pues sin duda él era muy consciente de la responsabilidad que esa decisión implicaba.

También he oído en televisión a un Patrón Mayor gallego reconociendo con encomiable honradez, que él nunca hubiera autorizado el traslado del “PRESTIGE”a su ría.

Pasemos ahora a analizar la 

OPCIÓN B

A la vista de lo que suponen los riesgos de la OPCIÓN A, me parece que el llevar o hacer ir al barco accidentado a posiciones lo más alejadas posibles de la costa a la que puede afectar el vertido se presenta como una alternativa LÓGICA Y FACTIBLE y la que entraña unos riesgos más predecibles y controlables.  Insisto en que en casos como éste, todas las opciones son malas y que la maniobra de alejamiento es la menos mala, aunque luego las circunstancias se puedan torcer y las consecuencias sean francamente negativas, pero, a mi juicio, no peores de lo que podría suceder en cualquier otro caso.

Así se decidió en los recientes casos del “ERIKA” y el “PRESTIGE” y en otros, aunque la casuística es, sin duda, variada.

Una decisión hay que valorarla en los términos en que se tomó y no por otros acaecimientos posteriores.  Además hay que tener en cuenta que en circunstancias como las del “PRESTIGE” no hay tiempo de pedir muchos pareceres ni de hacer paneles de expertos y mucho menos de consultar a todo el que podría tener algo que decir.  Hay que tomar unas decisiones rápidas contando con la experiencia y conocimientos de los organismos y personas implicadas y llevarlas a efecto.  Así de simple y así de complejo.

Pero sigamos con el análisis de la situación.  Si una vez tomada la decisión de alejar el barco podemos llegar a una zona relativamente segura y que, contando con el tiempo, permita proceder al trasbordo de la carga sólo nos restaría preparar los medios necesarios para ello y llevarlo a efecto.

Si el barco accidentado va en condiciones muy precarias es lógico pensar que pueda considerarse el hundirlo en aguas donde se prevea que no resulte demasiado complicado actuar sobre el pecio.  En todo caso el hundimiento ha de hacerse abriendo válvulas de fondo o por cualquier otro método que garantice que la estructura no se va a quebrar y por lo tanto a dar lugar a un vertido indeseado que va a complicar la solución en lugar de resolverla.

La otra posibilidad que he mencionado al hablar de la opción B es el bombardeo del barco para producir el incendio de la  carga y así eliminar o minimizar el vertido al mar.

Por mi experiencia en cursos y destinos de Artillería, creo que iba a ser muy difícil, por no decir imposible incendiar la carga por bombardeo sin causar daños a la estructura que, fatalmente se traducirían en más vertidos y posiblemente en el hundimiento del petrolero.  He consultado a varios compañeros Ingenieros de Armas Navales y su opinión es prácticamente la misma y por esto esta variante o colofón de la opción de alejar el barco no parece aconsejable más que en casos muy concretos y desde luego no en el del “PRESTIGE”.  Por otra parte en este caso al partirse el barco y hundirse sus dos mitades posteriormente, no quedó más solución que hacer frente a los vertidos -el derivado de la fractura y el de las pérdidas por los respiraderos y grietas de las partes hundidas- y proceder a determinar qué hacer, cómo actuar sobre el pecio para evitar el derrame y cómo disponer de lo que queda en los tanques.   

4. LA ACTUACIÓN CON EL “PRESTIGE”

Lo que se hizo con el “PRESTIGE”es de sobra conocido por todos, por la tremenda repercusión que tuvo en los medios de comunicación y, por lo tanto, necesariamente, en la opinión pública.

Ya he indicado en los puntos anteriores y repito aquí, que en mi opinión se hizo lo correcto, se tomó la decisión menos mala, pues cualquier otra era exponerse a riesgos enormes que, en una decisión bien meditada, no se podían correr.

En una intervención en la mañana de la COPE de Luis Herrero dije con toda claridad que yo, de tener esa responsabilidad, hubiera hecho exactamente lo mismo que hicieron las Autoridades,  a pesar del torrente de críticas, muchas de ellas muy politizadas y otras con escaso conocimiento de la realidad de la mar y sus riesgos, que se le hicieron.

Cabe discutir las rutas de alejamiento, la lucha de intereses, etc., etc., pero insisto en que alejar el barco era lo mejor, o si se quiere, lo menos malo que se podía hacer.

Es cierto que al principio las Autoridades quizás, o sin quizás, no calibraron en toda su extensión lo que los vertidos del barco iban a suponer.   A fuer de sincero y por si mi modesta opinión de hombre de mar, conocedor de los barcos y de su técnica y Director en su tiempo de un gran Astillero, sirve de algo, he de confesar que yo en los primeros momentos, tampoco alcancé a visualizar lo que se nos venía encima, pero de ninguna manera eso influyó sobre la forma de analizar lo que debía de hacerse con el barco.

Con la solución adoptada y aún con la rápida partición del barco en dos y su inmediato hundimiento, que no permitió alejarlo todo lo que se pretendía, hizo posible que todo el vertido no se concentrase en unos pocos o muy pocos kilómetros de costa causando una tragedia de colosales proporciones, que hubiese supuesto sin duda la muerta biológica por muchos años de una zona de gran riqueza pesquera y marisquera y por ende también la “muerte productiva” de todas las personas que en distintas actividades y escalones participa de la industria extractiva.

Se manchó mucha costa, pero el daño, aunque grande en zonas concretas de la Costa de la Muerte y del Parque de las Islas Atlánticas, no dio lugar a nada irreversible por muchos años y así se hizo posible que a día de hoy, transcurridos ocho o nueve meses, las zonas afectadas estén limpias en muy alto porcentaje por haberse utilizado  todos los medios de recogida y contención disponibles y sobre todo por un enorme despliegue de medios humanos, que sólo la tremenda generosidad y solidaridad de España entera hizo posible.

Y entremos ya en el análisis de las lecciones, conclusiones o enseñanzas que la catástrofe misma y la experiencia de su resolución nos permiten formular.

He elegido el nombre de enseñanzas al referirme a ella, porque las lecciones y conclusiones son parte de la enseñanza y creo que esta palabra –ENSEÑANZA- sintetiza mejor lo que quiero significar.

5. ENSEÑANZA PRIMORDIAL

No cabe duda que de toda catástrofe o calamidad lo más importante, después de hacer frente a lo sucedido, es sacar conclusiones o enseñanzas para el futuro, de forma que si algo igual o similar vuelve a ocurrir se pueda actuar sin demora y con las mayores probabilidades de éxito.

Dejando de momento las medidas legales preventivas que traten de evitar la presencia en nuestras aguas de estos barcos substandard endureciendo la legislación marítima para exigir que el petróleo sea transportado en buques de doble casco y alejar lo más posible de la costa el Dispositivo de Separación del Tráfico en la Zona de Finisterre creo sinceramente que la primordial lección a extraer del accidente del “PRESTIGE”es llegar a definir, de manera total y concreta PAUTAS O PROTOCOLOS de actuación consensuados de forma que los Entes y Autoridades implicados en un accidente de este tipo puedan actuar sin dilación y bajo una batuta perfectamente definida para poner, con el máximo de garantía posible, remedio a la situación creada con las mayores garantías posibles de que lo que se va a hacer producirá la “insatisfacción mínima”.  Es decir tomar ejemplo de los médicos, que para ciertas situaciones de URGENCIA tienen establecidos unos protocolos perfectamente diseñados a los que ajustan su actuación.

En ese sentido es importante que las ideas o reflexiones que las distintas entidades y colectivos puedan tener sobre el tema, sean aportadas previamente al establecimiento de los Protocolos, para que salgan lo más perfectas posible,  evitando las críticas a posteriori generalmente muy cómodas de formular,  sobre todo cuando se da la impresión de que los que tuvieron que tomar decisiones eran ineptos e irresponsables y el crítico tiene la posesión de la verdad, que por supuesto no desveló hasta que todo hubo concluido o hasta después de que las decisiones clave hubiesen sido tomadas.

Pero sigamos con el detalle de las enseñanzas a sacar de lo ocurrido con el barco.

6. ENSEÑANZAS TÉCNICAS

Ya he comentado al respecto la necesidad de legislar y hacer cumplir todo lo relativo a los requisitos que debe reunir un barco que se dedique al tráfico de hidrocarburos.

Desde luego prohibir que sigan navegando esos buques “basura” que llamamos piadosamente “substandard” y que las Administraciones sean especialmente exigentes en sus revisiones y certificaciones, incluyendo la capacitación de la dotación, de Capitán a último tripulante, para que tenga la capacidad y los conocimientos necesarios para el correcto manejo del barco y para hacer frente a situaciones de emergencia.

Según lo publicado el pasado miércoles 17 de Septiembre de 2003 en el Diario EL PAÍS, resulta ahora que de acuerdo con lo contestado oficialmente por el Gobierno griego al Gobierno español, Grecia certifica que no concedió permiso para navegar al Capitán del “PRESTIGE”, Apóstolos Mangouras,  que carecía del título de Capitán expedido por Grecia cuando mandó el “PRESTIGE” desde San Petersburgo el 30 de Octubre de 2002 hasta su avería el 13 de Noviembre de 2002 y posterior hundimiento frente a las costas de Galicia.  Tal como señala el citado Diario esto es interpretado por técnicos del Gobierno en el sentido de que el Sr. Mangouras no podía mandar el viejo Petrolero con sus 77.000 toneladas de fuel, ya que el permiso que le otorgó Bahamas en Septiembre de 2002 convalidó un título griego caducado y por lo tanto carente de validez, siete meses antes.

Esta noticia ilustra suficientemente lo antes señalado y de confirmarse, tendría unas repercusiones jurídicas de gran transcendencia.

Al tiempo que se trabaja en los aspectos indicados, se ha procedido también a la definición y puesta en marcha del nuevo Dispositivo de Separación del Tráfico en la zona de Finisterre que sin duda será una forma práctica de alejar el peligro, aunque entiendo no se pueda llevar mucho más al oeste de lo actualmente previsto para no alargar excesivamente las rutas de transporte.  

En la figura se ve claramente la forma de discurrir del nuevo dispositivo que amén de separar más de la costa el Dispositivo actual, crea dos “autopistas marinas” una para barcos con CARGA CONVENCIONAL y otra, más alejada, para buques con MERCANCÍAS PELIGROSAS A GRANEL.

Se espera que el nuevo dispositivo sea aprobado por la Organización Marítima Internacional en su reunión del próximo Noviembre y que pueda entrar en funcionamiento pleno transcurridos unos 6 meses, por las necesidades de equipamiento terrestre que es necesario para su completo control y puesta en marcha. 

En lo que se refiere a la implantación de los buques de doble casco frente al petrolero de un solo casco o convencional no cabe duda de que si ponemos entre la carga de hidrocarburos y el mar una doble barrera, la seguridad respecto a posibles vertidos aumenta, aunque también en lo que al barco se refiere, pueda tener alguna desventaja como pueden ser :

· Aumento del peligro de fuego y explosión al poderse acumular fugas de componentes volátiles en el doble espacio que protege la carga.

· Problemas de corrosión al crearse más espacios de lastre.

De cualquier modo su adopción es de gran importancia ya que de acuerdo con la información de la Organización Marítima Internacional, la existencia del doble casco hubiese evitado más del 60% de las varadas que produjeron vertidos en la mar.

Dentro de estas enseñanzas o lecciones técnicas cabe también señalar dos aspectos más :

PRIMERO, que hay que seguir investigando y estudiando sobre artefactos y buques capaces de recoger los vertidos de forma que se evite el tener que hacerlo de forma artesanal, como hubo de hacerse en el caso del “PRESTIGE”por la falta de idoneidad de lo existente para recoger el chapapote, que por sus características orgánicas hacía si no imposible al menos muy difícil, el recogerlo de forma mecanizada y el

SEGUNDO, la necesidad de que la Administración, bien por si misma y/o en coordinación con países limítrofes que puedan resultar afectados por el mismo vertido dispongan de los medios necesarios, de todo orden, para poder enfrentarse con probabilidades de éxito a una marea negra.  Se trata pues de poder contar con una Red de Alerta con medios de remolque, con barreras de protección y con medios de recogida adecuados y capaces que, junto con unos buenos Protocolos de actuación, eviten en lo posible tener que improvisar y sobre todo nos den la seguridad a los ciudadanos de que el problema, si se produce,  se atacará y tratará de solucionar de la mejor manera posible.

Sin duda será costoso el disponer de todos esos medios, pero habrá que estudiar seriamente cuáles han de ser y abordar su construcción y puesta en disposición de actuar sin demora.

Lo que ha costado el desastre del “PRESTIGE”(independientemente de quien pague al final de la factura) es buena prueba de la magnitud de lo que estamos hablando.

Por último y para no alargar más allá de sus límites razonables esta Conferencia trataré de las que he llamado ENSEÑANZAS SOCIALES.

7. ENSEÑANZAS SOCIALES

No hay la menor duda de que la tragedia del “PRESTIGE”ha tenido y tiene una enorme proyección social.

Dividió, en muchos aspectos, a la sociedad española pero en otros muy importantes puso de manifiesto la enorme generosidad y desprendimiento de muchísimos voluntarios que se movilizaron para ayudar a Galicia, complementando las actuaciones oficiales, para primero hacer frente y después paliar las consecuencias de lo sucedido.

Para mi la gran enseñanza es que tenemos que evitar en el futuro por todos los medios que la actuación de los responsables, respetando el indeclinable derecho de crítica, sea puesta en tela de juicio por intereses ajenos a la propia catástrofe.  De ahí mi insistencia en el consenso previo en la definición de las actuaciones posibles, como única forma de evitarlo.

Por supuesto ni quiero, ni puedo, ni debo decir que no se critique lo que esté mal, fuera de la normativa, pero teniendo siempre presente los tremendos intereses en juego en un suceso como el que nos ocupa y no me cabe duda de que nuestros oponentes :  Compañía Armadora, Aseguradora, otras Administraciones, etc., etc., se frotarán las manos de alegría si les damos argumentos para actuar contra nosotros mismos, para oponerse a las demandas de nuestra Administración en el plano internacional o para deslegitimar las motivaciones alegadas.

A mi, como contribuyente, no me parece acertada la idea de que, aún con toda la buena fe del mundo, podamos tirar piedras contra nuestro tejado.

Naturalmente que las críticas se evitan con buenos planes, buenos medios y mejores hombres capaces de llevarlos a cabo y eso es lo que hay que pedirle a la Administración en general, bien sea estatal o autonómica o cualquiera otra que pueda estar implicada y eso es lo que hay que hacer con todo interés y espíritu de colaboración.

Y no quiero terminar sin resaltar una vez más el comportamiento realmente espectacular y digno de toda alabanza de esos miles de personas, que sin dudarlo y con  toda generosidad colaboraron decisivamente junto con las Fuerzas Armadas y los efectivos puestos en marcha por las Autoridades para conseguir lo que en algún momento pareció imposible, pero que afortunadamente es una realidad.  Hoy las costas de Galicia están prácticamente limpias y yo doy fe de ello pues como casi toda mi vida, he pasado el verano allí y he tenido ocasión gracias al buen tiempo, realmente insólito que tuvimos, de disfrutar bañándome profusamente en sus aguas tan llenas de vida y que es la fuente de sustento para muchas familias y de disfrutar comiendo sus excelentes mariscos, un poco caros eso sí, pero que pagamos gustosos por las circunstancias vividas. 

MUCHAS GRACIAS
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